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Art. 3º.- Las leyes sancionada por el Consejo Legislativo Estadal deberán publicarse en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, de 
conformidad con lo establecido en la Constitución del Estado Anzoátegui. 
Art. 4º.- La Ley Estadal entrará en Vigencia desde su publicación en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui o en la fecha posterior 
que ella misma señale. 
. 

 

AÑO MMXXV MES I                                          NÚMERO (444) ORDINARIO 

RESOLUCIONES mediante las  cuales  DESIGNAN  Y  DEROGAN  a las  ciudadanas  y ciudadanos  que  en  ellas se 

mencionan, para ocupar los cargos que en ellas se indican de esta empresa. 

  

RESOLUCIÓN mediante la  cual se procede a suprimir el resuelto Segundo de la Resolución Nº 27, de fecha 11 de 

diciembre de 2024, publicada en Gaceta Oficial del estado Anzoátegui Nº 430, de fecha 19 de Diciembre de 2024 que 

en él se especifica. 

INSTITUTO OFICIAL DE BENEFICENCIA PÚBLICA Y ASISTENCIA 
SOCIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI 

(LOTERÍA DE ANZOÁTEGUI) 

FUNDACIÓN DE ATENCIÓN SOCIAL DE LA GOBERNACIÓN 
DEL ESTADO ANZOÁTEGUI 

(FUNDAR) 

CORPORACIÓN DE TURISMO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI 
(CORANZTUR) 

 

 

 

  
VÍAS DE ANZOÁTEGUI 

(VIANZ) 

ACTA  DE  ASAMBLEA  GENERAL  EXTRAORDINARIA  DE  ACCIONISTAS mediante el cual se nombra a la nueva 

Junta Directiva de éste Ente, la cual queda conformada por las ciudadanas y ciudadanos que en ella se indican. 

BARCELONA, 14 DE ENERO DE 2025 

ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA mediante el cual se procede la activación administrativa, operativa, 

funcional, presupuestaria y financiera de la Fundación mencionada, así mismo, la designación de la Junta Directiva y 

modificación de los estatutos que en él se especifica. 
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Dirección: Centro Comercial Plaza Mayor, Edificio 5, Local número 2, Lechería
Correo Electrónico: Loteriadeanzoategui@gmail.com Teléfono: 0412-1393961

R.I.F: G-200168935

CONSIDERANDO

Que es competencia del PRESIDENTE DEL INSTITUTO OFICIAL DE
BENEFICENCIA PÚBLICA YASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADOANZOÁTEGUI
(LOTERíA DE ANZOÁTEGUI), la administración del personal adscrito y en tal
sentido tiene la facultad para nombrar y remover el personal al servicio de esta
institución y en general asumir la recta administración y dirección de éste. , según
se desprende del articulo 13 numerales 2 y 3 de la LEY ES ADAL DEL INSTITUTO
OFICIAL DE BENEFICENCIA PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (LOTERíA DEANZOÁTEGUI).

Quien suscribe, Ledo. GABRIEL ANTONIO HERNÁNDE2 TRILLO, Venezolano,
mayor de edad, jurídicamente hábil, titular de la cédu a de identidad N° V-
24.230.825, actuando en su carácter de PRESIDENTE DE_ INSTITUTO OFICIAL
DE BENEFICENCIA PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (LOTERíA DE ANZOÁTEGUI), designado mediante DECRETO
NRO. 30 PUBLICADO EN GACETA OFICIAL NRO. (15) ORDINARIO DE FECHA
25 DE FEBRERO DEL AÑO 2023, EMANADO DE LA GOBERNACiÓN DEL
ESTADOANZOÁTEGUI; en uso de las facultades que le confiere el Artículo 13 en
su numeral 3, de la LEY ESTADAL DEL INSTITUTOOFICIAL DE BENEFICENCIA
PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO ANZO 'TEGUI (LOTERíA DE
ANZOÁTEGUI) PUBLICADA EN GACETA OFICIAL NRO. (10)
EXTRAORDINARIO DE FECHA 17 DE FEBRERO DEL ÑO 2023, EMANADA
POR EL CONSEJO LEGISLATIVO DEL ESTADO ANZO ' TEGUI (CLEANZ) ,en
concordancia con el numeral cinco (5) del Artículo cinco (5) de la Ley del Estatuto
de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana
de Venezuela N° 37.522 de fecha seis (06) de Septiembre del año 2002, referido a
la competencia de la Gestión de la Función Pública, y los artículos 19, 20 y 21 de
la Ley Ejusdem, que regulan el nombramiento y remoción de los funcionarios que
ocupan cargos de alto nivel y de confianza dentro de la Aoministración Pública en
el Estado.

RESOLUCiÓN DE REMOCION: N° LDA-PDTE-0017-08-2024

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADOANZOÁTEGUI

INSTITUTO OFICIAL DE BENEFICENCIA PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL
DEL ESTADOANZOÁTEGUI
(LOTERíA DEANZOÁTEGUI).

REPÚBLICABUVARIANA DEVENEZUELA
INSTITUTOOFICIAL DEBENEFICENCIA PÚBLICAY
ASISTENCIASOCIAL DELESTADOANZOÁTEGUI

R.I.F G-200168935
fa LQTERiA DE
ANZOATEGUI
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Dirección: Centro Comercial Plaza Mayor, Edificio 5, Local r úmero 2, Lechería
Correo Electrónico: Loteriadeanzoategui@gmail.com Teléfono: 0412-1393961

R.I.F: G-200168935

Of/oro/{/, '( o

lr.~r;3>f

Atentamente,

REPÚBLICA BLlVARIANA DE VENEZUELA
INSTITUTO OFICIAL DE BENEFICENCIA PÚBLICA Y
ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI

R.I.F G-200168935
~LQTERiADE
ANZOATEGUI
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Dirección: Centro Comercial Plaza Mayor, Edificio 5, Local número 2, Lechería
Correo Electrónico: Loteriadeanzoategui@gmail.com Teléfono: 0412-1393961

R.I.F: G-200168935

CONSIDERANDO

Que es competencia del PRESIDENTE DEL INS ITUTO OFICIAL DE
BENEFICENCIA PÚBLICA YASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADOANZOÁTEGUI
(LOTERíA DE ANZOÁTEGUI), la administración del personal adscrito y en tal
sentido tiene la facultad para nombrar y remover el personal al servicio de esta
institución y en general asumir la recta administración y dilección de éste. , según
se desprende del articulo 13 numerales 2 y 3 de la LEY ES1ADAL DEL INSTITUTO
OFICIAL DE BENEFICENCIA PÚBLICA y ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (LOTERíA DEANZOÁTEGUI).

Quien suscribe, Ledo. GABRIEL ANTONIO HERNÁNDEZ TRILLO, Venezolano,
mayor de edad, jurídicamente hábil, titular de la cédula de identidad N° V-
24.230.825, actuando en su carácter de PRESiDENTE DEL.iNSTiTUTO OFICiAL
DE BENEFICENCIA PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (LOTERíA DE ANZOÁTEGUI), designado mediante DECRETO
NRO. 30 PUBLICADO EN GACETA OFICIAL NRO. (15) O DINARIO DE FECHA
25 DE FEBRERO DEL AÑO 2023, EMANADO DE LA GOBERNACiÓN DEL
ESTADOANZOÁTEGUI; en uso de las facultades que le confiere el Artículo 13 en
su numeral 3, de la LEY ESTADAL DEL INSTITUTOOFICIAL DE BENEFICENCIA
PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (LOTERíA DE
ANZOÁTEGUI) PUBLICADA EN GACETA OFICIAL NRO. (10)
EXTRAORDINARIO DE FECHA 17 DE FEBRERO DEL ÑO 2023, EMANADA
POR EL CONSEJO LEGISLATIVO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (CLEANZ) ,en
concordancia con el numeral cinco (5) del Artículo cinco (5) de la Ley del Estatuto
de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana
de Venezuela N° 37.522 de fecha seis (06) de Septiembre del año 2002, referido a
la competencia de la Gestión de la Función Pública, y los artículos 19, 20 Y21 de
la Ley Ejusdem, que regulan el nombramiento y remoción de los funcionarios que
ocupan cargos de alto nivel y de confianza dentro de la Administración Pública en
el Estado.

RESOLUCiÓN DE REMOCION: N° LDA-PDTE-0018-08-2024.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADOANZOÁT =GUI

INSTITUTO OFICIAL DE BENEFICENCIA PÚBLICA Y A ISTENCIA SOCIAL
DEL ESTADOANZOÁTEGUI
(LOTERíA DEANZOÁTEGUI).

REPÚBLICA BUVARIANA DE VENEZUELA
INSTITUTO OFICIAL DE BENEFICENCIA PÚBLICA y
ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI

R.I.FG-200168935
';" LQTERíA DE
ANZOATEGUI
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Dirección: Centro Comercial Plaza Mayor, Edificio 5, Local número 2, Lechería
Correo Electrónico: Loteriadeanzoategui@gmail.com Teléfono: 0412-1393961

R.I.F: G-200168935

Atentamente,

REPÚBLICA BUVARIANA DE VENEZUELA
INSTITUTOOFICIAL DE BENEFICENCIA PÚBLlC y
ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI

R.I.F G-200168935
QLQTERÍADE
ANZOATEGUI
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Dirección: Centro Comercial Plaza Mayor, Edificio 5, Local número 2, Lechería
Correo Electrónico: Loteriadeanzoategui@gmail.com Telé!ano: 0412-1393961

R.I.F: G-200168935

CONSIDERANDO

Que urge la necesidad de designar un FISCAL DEL INSTITUTO OFICIAL DE
BENEFICENCIA PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(LOTERíA DE ANZOÁ TEGUI),

...__ , __ ....._:_;_ .....__ i;.. ... " ~; .._fIIIo_:.:.._ ...._ ,,&._"' .... ...... .. __ ...J_ ........J _""'¿:_ •• 1_ ...~ _ ••__ .._1 ~ ...J_
Iv"'~Cl ClVlllflmn.Cl,.;rVII '1 Vllv~I\;.11'1 uo::·e~l.e, ~eyull ~e U~J.llellue UOIdrLI\,UIV IIJ IIUlllvldl <J \,Iv

la lEY ESTADAL DEL INSTITUTO OFICIAL DE BENEFICENCIA PÚBLICA Y
ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (LOTERlp DE ANZOÁ TEGUI)

CONSIDERANDO

Que es competencia del PRESIDENTE DEL INSTITUTO OFIC.IAL DE BENEFICENCIA
PÚBLICA y ASiSTENCIA SOCiAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUi (LOTERrA DE
ANZOÁ TEGUI), la administración del personal adscrito y en tal sentido tiene la facultad
para nombrar y remover el personal al servicio de esta institución y en general asumir la

1I ""'P.- ....iA P\.... A .''''0 Á ..... G1 11\ P' .~, '" A P"\ A.... ,... A ,.. ....... # """ ... "....... ........... ,-" A\
\L..v ...;:nl u¡;; AnlL A 11:. VI' UDL..I,",.i'\VA CI.. U",",Cll' vn,",."L.. ."n.v. \ 1'11
EXTRAORDINARIO DE FECHA 17 DE FEBRERO DEL AÑO 2023, EMANADA POR EL
CONSEJO LEGISLATIVO DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI (CLEA sz), en concordancia con
el numera! cinco (5) de! Artículo cinco (5) de la Ley de! Estatu-o de la Función Pública,
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 37.522 de
fecha seis (06) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la Gestión de la
Función Pública, y. los artículos 19, 20 Y. 21 de la Ley Ejusdem, que regulan el
nombramiento y remoción de los funcionarios que ocupan cargos de alto nivel y de
confianza dentro de iaAdmnustractón Pública err ~i Estado.

Quien suscribe, Ledo. GABRIEL ANTONIO HERNÁNDEZ TRILLO, Venezolano, mayor
de edad, jurídicamente hábil, titular de la cédula de identidad N.n V- 24.230.825, actuando
en su carácter de PRESIDENTE DEL INSTITUTO OFICIAL DE BENEFICENCIA PÚBLICA
Y ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (LOTERíA DE ANZOÁTEGUI),
designado mediante DECRETO NRO. 30 PUBLICADO EN GACETA O.FIC!ALNRO. (15)
ORDINARIO DE FECHA 25 DE FEBRERO DEL AÑO 2023, EMANADO DE LA
GOBE"RNACrÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI; en uso de las facultades que le confiere
el Artículo 13 en su numeral 3. de la LEY ESTADAl DEL I STITUTO OFICIAL DE
BENEFICENCIA PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL DEL :STADO ANZOÁ TEGUI

RESOLUCiÓN DE NOMBRAMIENTO: N° LDA-PDTE-0019-08-2024.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNAcrÓN DEL ESTADO ANZOÁTEGUl

INSTITUTO OFICIAL DE BENEFICENCIA PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL DEL
ESTADO ANZOÁ TEGUI

(LOTERíA DE ANZOÁ TEGUI).

INSTITUTO OFICIAL DE BENEFICENCIA PÚBLICA Y
ASIS I t:NeIA SOCIAL DEL t:S IAUO ANLOÁ II::G JI

R.I.F G-200168935

REPÚBL.ICA BLI\(AR~Ar-~ADE VE~~EZU·E·LA

f;'LQTERiA DE
ANZOATEGUI
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FUNDACIÓN DE ATENCIÓN SOCIAL DE LA GOBERNACIÓN 
DEL ESTADO ANZOÁTEGUI 

(FUNDAR) 
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VÍAS DE ANZOÁTEGUI 
(VIANZ)   
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CORPORACIÓN DE TURISMO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI 
(CORANZTUR) 
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~.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de a Ley Orgánica de la

Administración Pública se establece que la actividad administrativa se regirá en

base a los principios de economía, celeridad, simplicidad, r-endición de cuentas,

eficacia, eficiencia, proporcionalidad, oportunidad, objetividad, imparcialidad,

accesibilidad, uniformidad, modernidad, transparencia, buena fe, paralelismo de

la forma y responsabilidad con sometimiento pleno a la ley y el derecho.

CONSIDERANDO

Que, como organismo público, es deber de la Corporación de Turismo del estado

Anzoátegui cumplir y hacer cumplir la Constitución y demás leyes de la República

Bolivariana de Venezuela, así como velar por la aplicación del Decreto con

Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Turismo, y a presente Ley y su

Reglamento.

CONSIDERANDO

En uso de la atribuciones legales conferidas en el artículo 6, y artículo 12

numeral 6 de la Ley de Turismo del estado Anzoátegui; artículo 8 literal L del

Reglamento Interno de la Corporación de Turismo del estado Anzoátegui, en

concordancia con el Decreto N° 86, emanado del Ejecutivo Regional, publicado

en la Gaceta Oficial N° 347 Extraordinario, de fecha nueve (09) de enero de dos

mil veinticuatro (2024).

RESOLUCiÓN INTERNA N° 01
DE FECHA 08 DE ENERO DE 2025

CORPORACiÓN DE TURISMO EN EL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(CORANZTUR)

DORYEL JOSEFINA SALAZAR DE CARo AYA
PRESIDENTA

DE LA CORPORACiÓN DE TURISMO DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(CORANZTUR)
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Que por Resolución Interna N° 27 de fecha 11de diciembre de 2024, publicada

en Gaceta Oficial del estado Anzoátegui N° 430 de fecha 19 de diciembre de

CONSIDERANDO

Que la Presidenta de la Corporación de Turismo del estado Anzoátegui, debe
garantizar el funcionamiento del ente a su cargo ejerciendo sus atribuciones de

administración, dirección, coordinación y supervisión, a fines de cumplir con el

principio de competencia establecido en el artículo 26 de la Ley Orgánica de la

Administración Pública que dispone: "Todacompetencia otorgada a los órganos
y entes de la Administración Pública será de obligatorio Clmplimiento y ejercida

bajo las condiciones, límites y procedimientos establecidos legalmente; será

irrenunciable, indelegable, improrrogable y no podrá ser re ajada por convención

alguna, salvo los casos expresamente previstos en las leyes y demás actos

normativos.

CONSIDERANDO

Que la Presidenta de la Corporación de Turismo del estado Anzoátegui ejerce

sus atribuciones de supervisión, coordinación, dirección y administración de
forma conjunta con el Directorio debidamente conformado según lo establecido
en el artículo 11de la Ley del Turismo del estadoAnzoátequi.

CONSIDERANDO

Que la Ley de Turismo del estado Anzoátegui dispone que la Presidencia de la

Corporación de Turismo del estado Anzoátegui ejerce la administración de este
organismo, de acuerdo con la precitada ley, su reglamento y los manuales de

procedimientos administrativos y de ejercicio de la funció pública elaborados

según los instructivos de la Contraloría General de la República, la oficina Central
de Presupuesto y demás organismos nacionales relacionados con la materia de

turismo.

CONSIDERANDO
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SEGUNDO: La Consultoría Jurídica adscrita a la Corporación de Turismo del

estado Anzoátegui (Coranztur), queda encargada de ejecutar la presente

resolución.

PRIMERO: Suprimir el Resuelto Segundo de la Resolución N° 27 de fecha 11 de

diciembre de 2024, publicada en Gaceta Oficial del estado J nzoátegui N° 430 de

fecha 19 de diciembre de 2024, quedando redactado de la siguiente manera: A

los fines de garantizar el debido proceso y el derecho a la defensa de las

personas naturales y jurídicas que suscribieron los contra tos de concesión en

vigencia del derogado Comité de Concesiones, se realizará el procedimiento

administrativo a los interesados, respetando sus derechos e intereses que

pudieren resultar afectados.

RESUELVE:

Que con la entrada en vigencia de la Resolución Interna N° 27-2024, se requiere

establecer mecanismos y procedimientos que garanticen a las personas

naturales y jurídicas a las que se refiere dicho instrumento normativo, el ejercicio

de sus derechos y la representación de sus intereses, de conformidad con el

principio de la Administración Pública al servicio de los particulares y con los

derechos y garantías que les corresponden de conformidad con lo dispuesto en

los artículos 5,6 y 7 de la Ley Orgánica de la Administració-i Pública, con lo cual

es preciso modificar el Resolutorio Segundo de la citada Resolución, a los fines

de garantizar el debido proceso y el derecho a la defensa de los interesados.

CONSIDERANDO

2024, se derogó la Resolución Interna N° 39 de fecha 23 de octubre de 2023,

publicada en Gaceta Oficial del estado Anzoátegui N° 193 ordinario mediante la

cual se creó un Comité de Concesiones de este orgar ismo, cuya creación

conformación y funcionamiento no es competencia o atribución expresa de la

Presidencia de la Corporación de Turismo del estado Anzoátegui.
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Designada mediante Decreto W 86 del Gobernador del estado Anzoátegui,

publicado en Gaceta Oficial Numero 347 Ordinario de fecha 09 de agosto de 2024

Dado, firmado y sellado en la Presidenciade la Corporaciónde Turismo del

EstadoAnzoátegui,a ocho (8) de enerode 2025.-

TERCERO: Notificar de la presente Resolución Interna al despacho de la

Secretaría General de Gobierno del estado Anzoátegui, a los fines de la
respectivapublicaciónen la GacetaOficialde la entidad,a partir de cuya fecha

entraráen vigencia.
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